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ACUERDO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/PPACU/0312/2026  II P.O. 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

A C U E R D A

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal para que, de manera inmediata, suscriba el Convenio de Coordinación con el Gobierno Federal, a efecto de garantizar la implementación universal de la Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente en el Estado de Chihuahua, en cumplimiento de las obligaciones constitucionales y convencionales en materia de derechos humanos.

SEGUNDO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo Estatal, para que revise y adecue las Reglas de Operación del Programa 1S047A1, a fin de que se ajuste a los principios de:

1. Universalidad,


2. Igualdad y no discriminación,

3. Progresividad,


4. Seguridad jurídica, y

5. Continuidad en el acceso a los derechos sociales.
Evitando esquemas de atención fragmentados, discrecionales o condicionados, que resulten incompatibles con la naturaleza permanente de la discapacidad y con el marco constitucional y convencional aplicable.

TERCERO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a la autoridad antes mencionada, para los efectos conducentes.
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.

PRESIDENTE
DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ
	EN FUNCIONES DE 

SECRETARIA
DIP. ROSANA DÍAZ REYES
	SECRETARIO
DIP. PEDRO TORRES ESTRADA
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